
Martes 6 d e  s e t ie mb r e d e 1836. A1T0 4?

BOLETIN OFICIAL 
balear.

NlÍM.

Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS.ISLAS BALEARES. 

Reino con ?iretarÍ0 del Ministerio de la Gobernación del
Ln nn;r ..^e 0Sosto último me dice lo que signe: 

tentada nor0^1^*1 pCSa8 med,das cn ,odo eI Reino, in« 
Procuradoresdennuestros Monarcas, y reclamada por los 
nieron en Cortes i 7 ciudades casi S’empre que se reu- 
largo trascurso anL-00 8,0 embarg° realizarse en el
cunstancias v t ClnC° 8,6 °S; men°S taI Vez por efecto de Ias c,,e 
Que ñor la f e"!12 aPe8o de^ pueblo a' sus inveterados hábitos, 
hay una < 8 8 de aposiciones adecuadas al intento. Entre qllas 
la atencionUdePOS M imPortancia ha ñamado desde luego 
ferencifl U r •y en cuaL habrá de ocuparse con prc- 
nera d ,niS,On.nombrada Para d fl"eg10 dd sistema ge- 
tal es la que ha de establecerse en todo el Réino:
usadas art.,0^maC10n dc las comparativas entre las medidas 
cuvas t«M. a mentc,;J Jas que se adaptaren por la nueva ley; sin 
I"’ pueblos3!?10 Se”1 ÍUsl0’ D¡ 81111 tampoco posible, obligar á 
les fuese "desconoria56 d° tÍp°S’ CUy3 rclacioD con 108 presentes 
drden y trastorno en ¿qUe de cons'Buleute introdujesen el des-

Cou el fin de ev"tar |0 ra,”“‘;,oneS «mcrciales.
de dichas tablas, y °c'T"ar,a la f“"a

J ,cul°ver los estorbos que pqdteran ^ponerse 

M.C.D. 2022



a38
á 11 fácil y pronta ejecución de la ley, que ha de fijar los nuevos tipos, 
se ha servido mandar S. M. que V. S. remita á este Ministerio:

i- La pesa original de la libra de los diferentes marcos que 
ésten en uso en cualquiera de los pueblos de esa provincia, d 
solo en la capital, si fuese uno mismo para toda aquella. En los 
marcos en que no exista la pesa de á libra, se remitirá la in
mediata, con espresion de su valor. En uno v otro caso se acora- 
paliará una esplicacion del orden y subdivisión del marco, y de 
las pesas superiores á él.

2. Un modelo exacto de madera bien seca de pino, y mejor 
de pinavete, con cantoneras de latón, de las varas ó canas que 
se usen en todos los pueblos de la provincia, con especial mención 
de las que se empleen con preferencia en cada clase de telas.

3. Una nota del valor en pies castellanos de los diferentes 
estadales, cuerdas pasadas ^c. que se emplean en la medición de 
los campos en los pueblos de esa provincia, y el numero de es
tas medidas cuadradas, que componen la fanegada, yugada, yu- 
bada, obrada, aramada, marjal, barchilla, arroba, jornal XSc. en 
los mismos pueblos.

4. Que V. S. reúna en la capital, para el uso que se le 
indicará mas adelante, un modelo exacto de la principal me
dida de áridos, como faneca, emina, cuartera, ferrado, barchilla ^c. 
de todos los partidos, pueblos y aun caseríos, siempre que es
tén autorizadas por la costumbre, y que difieran sensiblemente 
entre sí; pues en el estado de abandono en que se han hallado 
las medidas de este género, no deben tomarse en consideración 
las diferencias que no escodan de dos centésimas.

5. Otro modelo de chapa de hierro, cobre, estaño ó zinc de 
las diferentes medidas mayores para líquidos, como arroba, cán
taro, cañado ^c. que se usen en los pueblos y caseríos de la 
provincia en los términos prevenidos en el numero anterior.

De unas y otras medidas de capacidad deberá V. S. remitir 
desde luego á este Ministerio una nota con la esplicacion del 
orden que guardan entre sí, tanto los miíltiplos, como las subdi
visiones de las medidas principales.

6. Finalmente, una esplicacion muy circunstanciada de las 
unidades que se emplean en la provincia para la distribución de 
las aguas corrientes de fuente ó regadío, y el modo como se 
determinan ó miden dichas unidades por los prácticos del país.

Los gastos que se originen, sea en la confección de los mo-
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délos, ó en su remisión á la capital de la provincia, se abona
rán de los fondos municipales de los respectivos Ayuntamientos; 
á quienes hará entender V. S. que cualquiera omisión ó inexac
titud en las noticias que se les pidan sobre el contenido de esta 
circular, podrá irrogarles perjuicios irreparables al publicarse la 
nueva ley de pesas y medidas.

De Real órden, comunicada por el Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento con toda la brevedad que per
mitan las circunstancias de esa provincia.

Lo , que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los Ayuntamientos de los pueblos me re
mitan las pesas, modelos de medidas longitudinales, y de capa
cidad, tanto para áridos como para líquidos, con la esplicacion 
que guardan entre sí tanto los múltiplos como las subdivisiones, 
y la muy circunstanciada de las unidades que se emplean para 
a distribución de las aguas, cuya remesa omitirán donde las pe

sas y medidas sean las mismas que en esta capital, avisándome 
arse en este caso. Palma 4 de agosto de 18 36.—El conde 

ae Ayamans.
------------- -------------------------

Ta n- ^TENDENCIA DE MALLORCA.
ha • irecclon ^eneTal de Rentas estancadas y Resguardos me 

c^lu,u^ado con fecha 22 de agosto último la circular que sigue*.
or e Vlinisterio de Hacienda se ha comunicado ¡i esta Di- 

rcecion con fecha ij del actual la Real órden siguiente.-Esce- 
en ¡simo br.—.A los Sres. Secretarios de Estado y de los Des

pac ios ( e la Guerra, Gobernación del Reino y de Gracia y Jus- 
ricia igo con esta fecha lo siguiente.—Escmo. Sr.—El Sr. Di- 
p t °ri/r^enera. de Rentas estancadas y resguardos ha dado cuenta á 
u C. Inhteri° de que habiendo intentado los carabineros de Real 

acien a proceder en Aléala' la Real al reconocimiento de una 
casa posada por sospechas de que se ocultaba en ella contra- 
cido d’ SU| ^Ue^° ^Ue cs Guardia nacional de caballería favore- 

o e algunos de sus compañeros opuso grao resistencia, en tér
minos de oblipAr J . b . •uugar ai resguardo a que se retirase sin evacuar su 
encargo. , (iterada S. M. |a Rcjna Gobernadora y considerando 
que semejantes hechos criminales se repiten en otros puntos y 
que esto espíritu de insubordinación civil si se apoya en una fuerza
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material, puede dar a! traste con Uá rentas publicas y hacer ilu
sorios todos los reglamentos y leyes fiscales, por lo tanto se ha 
servido mandar S. M. que me dirija á V. E. como lo hago de 
Real órden, recomendándole la necesidad de que en caso como 
el de que se trata concurran las autoridades militares y civiles 
de los pueblos, bajo la mas estrecha responsabilidad á cooperar 
j)or todos los medios de sus respectivas atribuciones á que se 
cumplan religiosamente las leyes de Hacienda, cuya rígida obser
vancia no solo interesa como las otras á los ciudadanos en el ór
den social, sino que proporciona la ventaja de asegurar el pago 
de las obligaciones, sin lo que no puede sostenerse ningún Go
bierno ni ningún Estado.—Y de Real órden lo traslado a' V. E. 
para su conocimiento y demas fines oportunos; en el concepto de 
que S. M. quiere que por esa Dirección se dispongan que los 
Intendentes recuerden á los pueblos y á los empleados de sus 
respectivos resguardos la Real órden de 12 de agosto de 1834 
á efecto de que para practicar los reconocimientos no se omitan 
en lo sucesivo las formalidades que exige, sobre lo cual queda
rían responsables de las resultas de su emisión ó desobediencia.
—La que comunica á V. S. para su mas exacto cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para la inteligencia y cumplimiento que es respectivo á los pue
blos de la misma. Palma 5 de setiembre de 1836.—Antonio Laviña.

El Sr. Director general de Rentas provinciales me dice en 23 
de agosto último lo que copio:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda comunica á esta Dirección con fecha de hoy la Real ór
den siguiente: — Escmos. Sres.: — Habiendo convenido voluntaria
mente D. Manuel de Gaviria en que termine eí contrato que 
celebró con el Gobierno para hacer una anticipación de ciento 
veinte millones de reales, se ha dignado S. M. Ja Reina Gober
nadora declararlo rescindido y aprobar de acuerdo con el dicta
men uniforme del Director del tesoro público y del Contador 
general de distribución, las bases presentadas por el mismo Ga
vina para la liquidación de los mismos suplementos que ha ve
rificado hasta esta fecha; en el concepto de que los billetes del 
tesoro que debe retener en reintegro de las cantidades que tiene 
desembolsadas, cuyo importe asciende á quince millones ciento 
sesenta y cinco mil reales, continuara'n admitióndose hasta su es-
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tinción en las tesorerías y depositarías de Hacienda, según se pre
vino en la Real orden circular de 5 de julio ultimo, menos en la 
de Madrid que Gaviria ha convenido en esceptuar para desahogo 
de las atenciones del Estado, hallándose ademas conforme en de
volver todos los billetes que escedan á la cantidad que resulte ha
ber anticipado con arreglo á la referida liquidación. De órden de 
S. M. lo comunico á V. EE y V. SS. para su inteligencia y que 
aprovechando el correo de hoy circulen las correspondientes á los 
Intendentes de las provincias para los efectos oportunos.—Lo que 
traslado á V. S. para que dé por su parte la publicidad nece
saria á esta órden para su mas exacto y puntual cumplimiento, 
dando aviso á esta Dirección de haberlo verificado.

e dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los untamientos de los pueblos de la mis- 
ma\ en el concepto de que comunico con esta fecha la órden opor
tuna al representante de D. Manuel de Gaviria en esta isla para 
(iue quede en su vigor y fuerza la prohibición de la venta de los 

1 etes referidos, y de que habla la órden de 31 de agosto úl- 
fno 'aserta en el Boletín oficial número c.An. Palma 5 de se- 
t-=,nbre de Luiña. 5 ?

COMISION PRINc t pat
DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

lienta de fincas nacionales.

p ANUNCIO n? 58.
ladnq 0^ cnc,a del Sr. Intendente de Cataluña están sefia- 
D • °S '1,1S J1 y 13 del próximo agosto, ante el Juez de 
se e't)1 lnS'lllC*1 dc dicha ciudad, para el remate de las fincas que 
¿ion de6”'!® "a C in arr^° i‘>‘tículo 28 de la Real Instruc- 
consist I ' inai"20 de este año, se verificarán en las casas 
el Sr D* V8' ’ VI0813 C9Plta^ de once á doce de la mañana, ante 
v ‘ . U1S. "ayan8» Juez de primera instancia de esta capital, 
_• . . . rrancisco Montoya, con asistencia del icmi-
le 13 0 ^rinclPa* de Arbitrios de Amortjzaciop, ó persona que 

presente, y con citación del Procurador Síndico.
TTn^n" (íue fe rematará el día u de agosto próximo.

mero 9 nn? 03 1° Pablo de la ciudad de Barcelona, nú- 
cal?™ aL ?er Cneeid al suprimido convento de Trinitarios dcs- 

c a 1 isma, y t¡ene je sj|¡0 .y2go palmos catalanes, esto
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es 3499 en 1° edificado, y 3761 en el jardín, tasada sin de
ducción de cargas en 87.712 rs.

Finca que se rematará el 13 de agosto próximo.
, una casa en la ciudad de Barcelona , sita en la Rambla, 

numero 13 primero, que perteneció ai suprimido colegio de Mer
cenarios de la misma, que tiene de sitio 10.458 palmos cua
drados catalanes, y el jardín contiguo á ella 5193 palmos cua
drados también catalanes, cuya finca sin deducción de cargas está 
tasada en 398.532 rs.

ANUNCIO n? 59.
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Bur

gos está señalado el día 16 del próximo agosto para el remate 
de las fincas que se espresarán, ante el Juez de primera instan
cia de dicha ciudad; y con arreglo al artículo 28 de la Real Ins
trucción de 1? de marzo de este afío, se verificarán en las ca
sas consistoriales de esta capital, de once á doce de la mañana, 
ante el Sr. D. Juan García Becerra, Juez de primera instancia 
de esta capital, y escribanía de D. Benito Barrio, con asistencia 
del comisionado principal de Arbitrios de Amortización, ó persona 
que le represente, y con citación del Procurador Síndico. 
Fincas que pertenecieron al suprimido convento de S. Pablo de 

la referida ciudad de Burgos.
Una casa en Vega de dicha ciudad, número 52, tasada en 

37-324 rs.
Otra id. en id., número 53, tasada en 17.000 rs.
Otra id. en id., número 54, tasada en 25.500 rs.
Otra id calle de la Merced, tasada en 14.949 rs.
Otra id. en la Plaza mayor, número 44, tasada en 62.500 rs.
Una huerta en la Quinta, corral, tenada y pajar, tasada en 

86.582 rs.
La casa de dicha huerta, tasada en 30.000 rs.
El molino de la Quinta, tasado en 11.200 rs.

Nota., , De estas tres últimas fincas se pidió la tasación con 
la condición de rematarse juntas por estar unidas.

ANUNCIO n? 60.
Por providencia del Sr. Intendente de Ja provincia de Va

lencia están señalados los dias 16 y 17 del próximo agosto, ante 
varios Sres. Jueces de dicha ciudad, para el remate de las fin-
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cas que se espresarán; y con arreglo al articulo 28 de la Real 
Instrucción de 1? de marzo, último, se verificará en las casas con
sistoriales de esta capital, en el mismo dia y hora de doce á 
una, ante el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, ministro honorario 
de la Real Audiencia de Cáceres, Juez de primera instancia de 
esta capital, y escribanía de D. Bartolomé' Borreguero, con «sis- 
tencia del comisionado principal de Arbitrios de Amortización, ó 
persona que I ereprcsente, y con citación del Procurador Síndico.

Fincas que se rematarán el dia 16 de agosto.
«Jña casa sita en la ciudad de Valencia, frente al convento de la 

Congregación, en las calles del mismo nombre y del altar de S. Vi
cente, números 17, 18 y 19 en aquella, y 1, 2, y 2 duplica
do, 3 y 4 en esta, de la manzana 93, quo perteneció á la Con
gregación de S. Felipe Neri de dicha ciudad, tasada en 286.117 
rs. 22 mrs.

Cinco casas bajas y cinco altas, con entresuelos y dos habi
taciones cada una, formando todas un solo edificio, y sefialadas 
con los números 1, 3, 4, 6 y 8, y las altas con los números 
de 2r 5 7’ t,c *a manzana 115» frente á la puerta del Real
l e * ^ha ciudad, que perteneció' al convento de Sto. Domingo de 
a misma, tasada en 320.000 rs.

11 jolino llamado de Guardia, con cuatro muelas de harina 
80'00 !1rr0Z Cnn sus corresPondicntes máquinas, de cabida de 

• 00 pa '«os superficiales, con las servidumbres correspondientes 
•i is.tmo, sito en el termino de la ciudad de S. Felipe, lin- 

' Jn .' marques de Montarla!, con tierras de la ho-
rencia (e Menta y otros, que perteneció al convento de domi
nicos (e 8. belipp, tasado en 160.532 rs.

-na casa en la ciudad de Valencia y su plaza de Villarra- 
''•'oiero 3, tnanz'iui 74, qUe perteneció á la Congregación de

* ’P1- 1 ri de la misma, tasada en 57.000 rs.
Ira casa baja calle del Palan de la misma ciudad, número 

manzana 120, que perteneció á la referida Congregación, ta
sada en 9750 rs.

Un molino arrocero en el término de Tabernes de Valdigua, 
m unte con tierras de Francisco Malte y otros, que perteneció 

onasterio de Valdigua, tasado en 88.524 rs.
meas que se rematarán el dia 17 del próximo agosto.

, na casa en dicha ciudad, calle del Palón, número 2, man- 
3700^s^ ^UC ^erlencc^ Ia referida Congregación, tasada en

SR, 
s.

I,
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Otra casa en la referida calle, mímero 3, de la misma man= 

zana, que perteneció á la misma Congregación, tasada en 12.000 rs. 
, Otra casa-escalerilla con tres habitaciones, mímero 4, en la 

citada calle y manzana, que perteneció á la referida Congrega
ción, tasada en 15.000 rs.

Un molino harinero en el término de Tabernes de Valdigna, 
lindante con tierras de D. José Ferrer y otros, que perteneció 
al monasterio de Valdigua, tasado en Gg.iio rs.

Una casita en dicha ciudad, calle de la Cárcel de S. Vi
cente mártir, mímero 14, manzana 97, que perteneció al con
vento de Sto. Domingo de Valencia, tasada en 3010 rs.

, ANUNCIO n? 61.
Por providencia dd Sr. Intendente de Badajoz se han se

ñalado los dias 9 y 18 del próximo mes de agosto, ante el Juez 
de primera instancia de dicha ciudad, para el remate de las fin
cas que se espresarán; y con arreglo al artículo 28 de la Real Ins
trucción de 1? de marzo de este año, se verificarán en las co
sas consistoriales de eSta capital, de once á doce de la mañana, ante el 
Sr. D. Luis Mayans, ministro honorario de la Real Audiencia 
de Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, y es
cribanía de D. Francisco Montoya, con asistencia del comisiona
do principal de Arbitrios de Amortización, ó persona que le repre
sente, y con citación del Procurador Síndico.

Fincas que se rematarán el día 9 de agosto próximo.
Una casa en la referida ciudad, calle del Granado, mímero 

20, que perteneció á las monjas de Sta. Lucía de la misma, ta
sada en 9053 rs.

Una huerta contigua al convento de S. Francisco de Zala
mea, con 10 olivos y algunos árboles frutales, de cabida de dos 
fanegas y media de tierra, que perteneció al convento de Zafra, 
tasada en 10.000 rs.

Finca que se rematará el 18 de agosto citado. .
Una casa en Badajoz, calle del Granado, mímero 17, que per

teneció á las monjas de S. Onofre de dicha ciudad, tasada en 
21.614 rs. cont*nMOr^^

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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